
DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 1 

- - 	 189212017-CR, QUE PROPONE LA "LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 29960, LEY QUE MODIFICA LA LEY 

CONGRESO 	 29031, LEY QUE INSTITUYE EL DÍA DE LOS 
REPÚBLICA 	 DEFENSORES DE LA DEMOCRACIA Y CREA LA 

COMISIÓN I)FFFNSA NACIONAL, ORDFN INI ERNO, 	 CONDECORACIÓN CORRESPONDIENTE". 
DESARR011O Al TERNA1 IV() Y LUCHA CONTRA LAS 

I)RO(;AS 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AREADE TRAMITE DOCUMENTAR9 pOMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 

28 NOV 2017 	
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

RE C 	 DICTAMEN 2017/2018 
Frrma .  ...... ..... . .... 	... HJra:..A.. 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para estudio y dictamen el Proyecto ley 189212017-CR, Ley que declara 
el 12 de setiembre como día de la pacificación y la victoria de la democracia sobre el 
terrorismo, presentado por el Congresista Elías Nicolás Rodríguez Zavaleta, de 
conformidad con el articulo 107 de la Constitución Política de¡ Perú. 

En la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, celebrada 06 de noviembre de¡ 2017, 
expuesto y debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD de los señores 
congresistas presentes, con el voto a favor de los señores congresistas: Luis Yika García 

7 	
(FP); Lourdes Alcorta Suero (FP); Gino Costa Santolalla (PPK); Edmundo Del Aguila 
Herrera (AP); Edwin Donayre Gotzch (APP); Clayton Galván Vento (FP); Elard Melgar 
Valdez (FP); César Segura Izquierdo (FP); y, Javier Velásquez Quesquén (CPA). 

Con la licencia de los señores congresistas: Carlos Tubino Arias Schreiber, Luz Salgado 
Rubianes; Marco Miyashiro Arashiro y Francisco Villavicencio Cardenas. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

/ 	 1.1 Antecedentes 

El Proyecto ley 1892/2017-CR, ingresó a trámite documentario el 14 de septiembre 
de¡ 2017 y  recibida la propuesta legislativa por la Comisión Defensa Nacional, 
Orden Interno, Desarrollo Alternativo Y Lucha Contra Las Drogas el 18 de¡ 
mismo mes y año. El Decreto de Oficialía Mayor nos designa como única Comisión 
Dictaminadora. 

1.2 Opiniones solicitadas 

Consejo de Ministros 

Mediante oficio N° 287-2017-2018-CDNOIDALCD/CR, de fecha 12 de octubre 
de¡ 2017, dirigida a la señora Mercedes Aráoz Fernández, Presidenta de¡ 
Consejo de Ministros, recibida el 16 de¡ mismo mes y año. No se ha recibido la 
opinión correspondiente. 
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